
 

Expediente n.º: 130/2018
Fecha de iniciación: 21/05/2018

PLIEGO  DE  CLÁUSULAS  ECONÓMICO  ADMINISTRATIVAS 
PARTICULARES QUE HA DE REGIR LA CONTRATACIÓN DE “OBRAS DE 
ADECUACIÓN DE ESPACIO DE USO PÚBLICO, EN CARIÑENA”.

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto y calificación
 

1.1 Descripción del objeto del contrato

Es objeto del presente pliego la ejecución de las obras de  adecuación de espacio 
de uso público, ejecutar diversas obras de adecuación de recinto, cuyo derecho de uso 
ha sido formalizado con la Entidad Bodegas San Valero S. Coop, con CIF: F50011048, 
en una superficie de  1.284.75 m2 sitos en C/ Escuelas nº 2, de Cariñena.

Las obras se ejecutarán conforme a Memoria técnica redactada al efecto por la 
Ingeniera Carmen Sarasa Alcubierre,

La necesidad a satisfacer viene dada por el interés general de disponer de un 
espacio  público  permanente  para  que  el  Ayuntamiento  de  Cariñena  realice  en  las 
actividades  culturales,  recreativas  (conciertos,  orquestas,  actuaciones,  Disco  móvil, 
verbenas, etc.)  y cualesquiera otros usos de competencia municipal promovidos por el 
Ayuntamiento de Cariñena, sin necesidad de alquilar los elementos necesarios para tal 
fin.

Las principales características del contrato son:

CONTRATO DE OBRAS DE ADECUACIÓN DE ESPACIO

Procedimiento: ABIERTO 
SIMPLIFICADO SUMARIO

Tramitación: 
ORDINARIA 

Tipo de contrato: OBRAS

Clasificacion CPV: 
CPV: 45233250-6   y
 45261220-2

Acepta renovación: 
No 

Revisión de precios 
/ fórmula: No 

Acepta variantes: 
No 

Presupuesto base de licitación: 
50.519,72 €

Impuestos: 
10.609,14

Total: 61.128,86

Valor estimado del contrato: 
50.519,72 €
Importe de las 
modificaciones previstas 
(IVA excluido): 0
Importe de las opciones 
eventuales (IVA excluido): 0
Importe de las primas 

Total: 50.519,72 €



 

pagaderas a los licitadores 
(IVA excluido):0
Prórroga (IVA excluido):0

Fecha de inicio 
ejecución: 

Fecha fin ejecución: 
Duración ejecución: 
2 meses

Duración máxima: 
2 meses

Garantía provisional: No 
Garantía definitiva: 
no 

Garantía complementaria: No 

 

El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de obras, de acuerdo 
con el artículo 13 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.  

CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de Selección y Adjudicación
 

Dada la especificidad del Proyecto y la clara definición de soluciones contenidas en la 
Memoria Técnica, la adjudicación del contrato se realizará utilizando un único criterio, 
que será el precio

CLÁUSULA TERCERA. Perfil de contratante
 

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a su 
actividad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, 
este Ayuntamiento cuenta con el Perfil de Contratante al que se tendrá acceso según las 
especificaciones  que  se  regulan  en  la  página  web  siguiente:  : Plataforma  de 
Contratación del Sector Público. https://contrataciondelestado.es.

CLÁUSULA CUARTA. Presupuesto de Ejecución Material, Presupuesto Base de 
Licitación y valor estimado del contrato
 

Se denomina presupuesto de ejecución material al resultado obtenido por la suma de los 
productos del número de cada unidad de obra por su precio unitario y de las partidas 
alzadas

1.- De acuerdo con lo señalado en el artículo 101 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de la Ley de Contratos del Sector Público, el valor estimado del contrato asciende a 
50.519,72 €, IVA excluido.

2.- A los efectos de presentación de proposiciones por los licitadores, se señala como 
presupuesto base de licitación la cantidad de 50.519,72 €,  más importe correspondiente 



 

al 21% en concepto de IVA aplicable, que asciende a10.609,14 €, lo que supone un total 
de 61.128,86 €.

Los licitadores formularán sus proposiciones a la baja sobre el tipo de licitación.

3.-  El  precio  del  contrato  será  el  que  resulte  del  acuerdo  de  adjudicación,  de 
conformidad con la proposición del adjudicatario, en la que deberá estar desglosado el 
importe correspondiente al IVA.

4.- Cuando la mesa de contratación identifique alguna oferta incursa en presunción de 
anormalidad, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 149 de la Ley de Contratos 
del Sector Público. A estos efectos, se aplicarán los criterios contenidos en el artículo 85 
del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de  
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

5.- No será aplicable al contrato ninguna fórmula de revisión de precios.

CLÁUSULA QUINTA. Existencia de crédito
 

Las  obligaciones  económicas  del  contrato  se  abonarán  con  cargo  a  la  siguiente 
aplicación presupuestaria:

 

Anualidad Aplicación presupuestaria Importe

 2018  3380.77000  64.000€
 

El  contrato  se  abonará  con  cargo  a  la  aplicación  arriba  indicada  del  presupuesto 
municipal, en la que existe crédito suficiente que se retiene. 

CLÁUSULA SEXTA. Plazo de ejecución del contrato
 

El plazo máximo para la ejecución de la obra será de DOS meses desde la firma del acta 
de comprobación del replanteo.

El inicio del plazo de ejecución del contrato comenzará con el acta de comprobación del 
replanteo. Dentro del plazo que se consigne en el contrato, que no podrá ser superior a  
un mes desde la fecha de su formalización salvo casos excepcionales justificados, el 
servicio  de  la  Administración  encargada  de  las  obra  procederá,  en  presencia  del 
contratista, a efectuar la comprobación del replanteo.

CLÁUSULA SÉPTIMA. Pago del precio



 

 

1.- El contratista tendrá derecho al abono de los trabajos en función de la certificación 
efectuada por la Dirección de Obra nombrada al efecto, correspondiente al mes anterior. 
El precio de cada mes será abonado en el plazo máximo previsto en el artículo 198 de la  
LCSP.

2.-  Las  facturas  derivadas  de  la  ejecución de  la  obra  se  presentarán,  en  el  registro 
general del Ayuntamiento.

Las  facturas  se  expedirán  por  el  importe  correspondiente  a  la  prestación  ejecutada, 
desglosando el IVA como concepto independiente, debiendo ajustarse a los requisitos 
establecidos  en  el  R.D.  1619/2012,  de  30  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el 
Reglamento regulador de las obligaciones de facturación, y a la Ley 25/2013, de 27 de 
diciembre,  de  impulso  de  la  factura  electrónica  y  creación  del  registro  contable  de 
facturas del sector público.

Cuando la naturaleza del adjudicatario esté comprendida en alguna de las previstas en el 
artículo 4 de la Ley 25/2013, y resulta consecuentemente obligado al uso de la factura 
electrónica, ésta deberá presentarse a través del punto general de entrada de facturas 
electrónicas (FACe) del Estado, debiendo indicarse las siguientes unidades:

DIR3 Código de Entidad L01500732 

DIR3 Órgano de tramitación L01500732 

DIR3 Oficina contable L01500732 

DIR3 Órgano proponente L01500732 

 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 198 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, la Administración tendrá obligación de abonar el precio 
dentro de los treinta días siguientes a la fecha de aprobación de los documentos que 
acrediten la conformidad de los servicios prestados con lo dispuesto en el contrato, sin 
perjuicio de lo establecido en el en el apartado 4 del artículo 210, y si se demorase, 
deberá abonar al contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo de treinta días los 
intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos previstos 
en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra 
la morosidad en las operaciones comerciales.

CLÁUSULA OCTAVA.- Derechos y obligaciones generales
 

A) Además de las restantes derivadas de este Pliego y de la normativa de aplicación, 
serán obligaciones del contratista:

1ª.- Ejecutar las prestaciones objeto del contrato, en los términos señalados en el Pliego 
de Prescripciones Técnicas, y en el presente Pliego.



 

2ª.-Cumplir las disposiciones vigentes en materia laboral y las que se dicten en el futuro 
sobre las relaciones laborales, tanto generales como derivadas de los correspondientes 
convenios  colectivos,  bajo  su  exclusiva  responsabilidad-,  de  seguridad  social  y  de 
seguridad y salud en el trabajo.

De acuerdo con lo anterior, el contratista deberá cumplir y hacer cumplir durante la 
ejecución de  los trabajos la  normativa sobre Seguridad y Salud y de Prevención de 
Riesgos Laborales.

A estos efectos en cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 1627/1997, de 24 
de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en 
las obras de construcción el contratista deberá presentar el Plan de Seguridad y Salud 
con el contenido indicado en el citado Real Decreto y basado en el estudio de seguridad 
o salud o en el estudio básico de seguridad y salud que acompaña al proyecto.

 

Este plan deberá ser aprobado antes del inicio de la obra.

3ª.- Indemnizar todos los daños y perjuicios que se causen a terceros o al Ayuntamiento 
como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del contrato, en los 
términos del artículo 196 de la Ley de Contratos del Sector Público.

4ª.- De acuerdo con lo señalado en el párrafo f) del artículo 43 de la Ley 58/2003, de 17 
de  diciembre,  General  Tributaria,  el  Ayuntamiento  no  será  responsable  de  las 
obligaciones  tributarias  relativas  a  tributos  que  deban  repercutirse  o  cantidades  que 
deberán  retenerse  a  trabajadores,  profesionales  u otros  empresarios,  en  la  parte  que 
corresponda a los trabajos objeto de esta contratación.

5ª.- Disponer de los medios personales y materiales necesarios para la ejecución del 
contrato.

6ª.-  Respetar  el  carácter  confidencial  de  la  información  a  la  que  tenga  acceso  con 
ocasión de la ejecución del contrato, por razón de su naturaleza, deber que se mantendrá 
durante un plazo de seis años desde el conocimiento de esa información.

7ª.- Indemnizar al Ayuntamiento por todos los daños y perjuicios que se le ocasionen 
con motivo del incumplimiento de sus obligaciones, incluidas las referidas al pago de 
salarios,  cotizaciones  sociales  y  coste  de  despidos  que  el  Ayuntamiento  tenga  que 
afrontar  en  caso  de  condena  por  impagos  de  la  empresa  relacionados  con  sus 
obligaciones sociolaborales y tributarias o por cesión de trabajadores.

B) El contratista tendrá derecho al abono del precio de las prestaciones efectivamente 
realizadas y recibidas por el Ayuntamiento, con arreglo a lo señalado en el contrato.

Asimismo, serán derechos del contratista los demás derivados de este Pliego y de la 
legislación vigente de aplicación.

CLÁUSULA NOVENA.- Riesgo y Ventura
 

El contrato se entiende convenido a riesgo y ventura del contratista, sin que por éste se 
pueda solicitar alteración del precio o indemnización.



 

CLÁUSULA DÉCIMA.- Gastos

 El contratista queda obligado a pagar el importe de los gastos se ocasionen con motivo 
de los trámites preparatorios, tales como bastanteos, cotejos o similares.

Asimismo,  será  de  cuenta  del  contratista  el  pago  de  las  primas  de  los  seguros 
obligatorios que hubiese de suscribir para la ejecución del contrato.

CLÁUSULA UNDÉCIMA.- Prerrogativas del Ayuntamiento

1.- El órgano de contratación, ostenta la prerrogativa de interpretar el contrato, resolver 
las  dudas  que ofrezca su  cumplimiento,  modificarlo  por  razones  de  interés  público, 
acordar su resolución y determinar los efectos de ésta.

2.- En los procedimientos que se instruyan para la adopción de acuerdos relativos a la 
interpretación, modificación y resolución del contrato, se dará audiencia al contratista.

CLÁUSULA DUODÉCIMA.- Cesión del contrato y subcontratación

1.- Los derechos y obligaciones dimanantes del contrato podrán ser cedidos a tercero.

Para  que  los  adjudicatarios  puedan  ceder  sus  derechos  y  obligaciones  a  terceros, 
deberán cumplirse los requisitos previstos en el apartado 2 del artículo 214 de la Ley de 
Contratos del Sector Público, quedando el cesionario subrogado en todos los derechos y 
obligaciones del cedente.

2.-  La  subcontratación  se  ajustará  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  215  de  la  Ley  de 
Contratos del Sector Público y a lo que resulte de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, 
por  la  que  se  establecen  medidas  de  lucha  contra  la  morosidad en  las  operaciones 
comerciales.

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA.- Modificaciones

Sólo procederá la modificación del contrato por razones de interés público y en los 
casos y forma previstos en los artículos 205 y siguientes de Ley de Contratos del Sector  
Público,  y  de  acuerdo con el  procedimiento  regulado  en  el  artículo  207 de  la  Ley, 
requiriendo la aprobación por el órgano de contratación, la audiencia al contratista y la 
emisión de informes por la Secretaría e Intervención Municipales, así como el previo 
dictamen del Consejo Consultivo de Aragón, cuando el mismo sea preceptivo.

No se prevé ningún supuesto específico de modificación.

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA.- Suspensión del contrato



 

1.- En el caso de que el Ayuntamiento acuerde la suspensión del contrato por causas 
justificadas, se levantará acta de ello, indicando las circunstancias que la han motivado 
y el estado de ejecución del contrato.

Si la suspensión se debe a causas de fuerza mayor o no imputables al contratista, éste 
tendrá derecho a ser indemnizado por los daños y perjuicios que se le ocasionen y que 
deberán ser debidamente acreditados.

2.- En el caso de la suspensión del inicio de la prestación por parte del Ayuntamiento, 
por  plazo  superior  a  seis  meses,  el  contratista  tendrá  derecho  a  la  resolución  del 
contrato.

CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA.- Finalización y recepción de los trabajos. Plazo de 
garantía

1.- El contratista entregará la obra a la finalización de su ejecución, formalizándose a tal  
efecto acta de recepción, que será firmada de conformidad si las obras se encuentran en 
condiciones de uso, sin perjuicio de las responsabilidades que procedan por la existencia 
de defectos compatibles con el uso.

2.- En el supuesto de que a la finalización del contrato la obra no se halle en estado de  
ser recibida, se levantará la correspondiente acta, en la que se señalarán los defectos 
observados y se detallarán las instrucciones precisas para su remedio, fijando el plazo 
para ello. Transcurrido dicho plazo sin que por el contratista se remedien los defectos, el 
órgano  de  contratación  podrá  conceder  otro  nuevo  plazo  improrrogable  o  declarar 
resuelto el contrato.

3.- El plazo de garantía será de UN AÑO a contar desde la recepción de las obras.

Si durante el plazo de garantía se acreditase a la existencia de vicios o defectos en los 
trabajos efectuados el órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al contratista la 
subsanación de los mismos.

 Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, el 
director  facultativo  de  la  obra,  de  oficio  o  a  instancia  del  contratista,  redactará  un 
informe sobre  el  estado de las obras.  Si  este  fuera favorable,  el  contratista  quedará 
exonerado de toda responsabilidad, salvo lo dispuesto en el artículo 244 de la LCSP por 
vicios  ocultos,  procediéndose  a  la  devolución  o  cancelación  de  la  garantía,  a  la 
liquidación del contrato y, en su caso, al pago de las obligaciones pendientes que deberá 
efectuarse en el plazo de sesenta días. En el caso de que el informe no fuera favorable y 
los defectos observados se debiesen a deficiencias en la ejecución de la obra y no al uso 
de lo construido, durante el plazo de garantía, el director facultativo procederá a dictar 
las oportunas instrucciones al  contratista para la debida reparación de lo  construido, 
concediéndole  un  plazo  para  ello  durante  el  cual  continuará  encargado  de  la 
conservación de las obras, sin derecho a percibir cantidad alguna por ampliación del 
plazo de garantía.

 



 

CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA.- Resolución del contrato

Son causas de resolución del contrato las previstas en los artículos 211 y 245 de la Ley 
de Contratos del Sector Público, así como aquéllas que se establezcan expresamente en 
este Pliego y cualesquiera otras determinadas en la legislación vigente.

En la resolución por causa imputable al contratista será preceptiva la previa audiencia al  
mismo y, en caso de oposición, el previo dictamen del Consejo Consultivo de Aragón.

CLÁUSULA DÉCIMO SÉPTIMA.- Penalidades y demora

1.- El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para su 
realización.

2.- La constitución en mora del contratista no precisará intimación previa por parte del 
Ayuntamiento.

3.- Cuando el contratista incurra en demora respecto al cumplimiento del plazo total, 
por causas imputables al mismo, el Ayuntamiento podrá optar indistintamente por la 
resolución del contrato o por la imposición de las penalidades diarias en la proporción 
de 0,20 € por cada 1.000,00 euros del precio del contrato.

4.- Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 por 100 del 
precio del contrato, el Ayuntamiento estará facultado para proceder a la resolución del 
mismo o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades.

5.- Si el retraso se debiese a motivos no imputables al contratista y éste se ofrece a 
cumplir  sus compromisos dándole prórroga del  tiempo que se le  había señalado, se 
concederá un plazo, al menos, igual al tiempo perdido, a no ser que el contratista solicite 
otro menor.

6.-  Las penalidades se  impondrán por acuerdo del  órgano de  contratación,  que será 
inmediatamente ejecutivo, haciéndose efectivas mediante deducciones de las cantidades 
que  deban  abonarse  al  contratista  o  sobre  la  garantía  definitiva,  cuando  no puedan 
deducirse de las correspondientes certificaciones.

7.- Se establece como condición especial en la ejecución del contrato la garantía de la 
seguridad y de la protección de la salud en el trabajo. Previa propuesta de la Dirección 
de  Obra,  el  órgano de  contratación impondrá una penalidad equivalente al  10% del 
precio  del  contrato  por  el  incumplimiento  de  esta  condición  de  ejecución,  previo 
expediente contradictorio.

CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA.- Requisitos y procedimiento de la contratación

Primero.- Aptitud para contratar.-



 

1.- Están facultadas para tomar parte en esta licitación y contratar con el Ayuntamiento 
las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad 
de obrar, no se encuentren incursas en ninguna de las circunstancias o prohibiciones del 
artículo 71 de la Ley de Contratos del Sector Público y puedan acreditar su solvencia 
económica, financiera y técnica o profesional.

En el supuesto de uniones temporales de empresarios, cada uno de éstos deberá reunir 
los requisitos señalados.

2.-  Los  empresarios  deberán  contar  con  la  habilitación  empresarial  o  profesional 
exigible para la realización de la actividad o prestación que constituye el objeto del 
contrato.

3.- Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias del contrato si las prestaciones 
que  conforman  éste  están  comprendidas  dentro  de  los  fines,  objeto  o  ámbito  de 
actividad que, a tenor de sus estatutos o reglas fundacionales, les sean propios.

4.- Tendrán capacidad para contratar con el Ayuntamiento las empresas no españolas de 
Estados miembros de la Unión Europea que, con arreglo a la legislación del Estado en 
que estén establecidas, se encuentren habilitadas para realizar la prestación de que se 
trate.  Cuando  tal  legislación  exija  a  las  empresas  una  autorización  especial  o  la 
pertenencia a una determinada organización, deberán acreditar el cumplimiento de tal 
requisito.

5.- Las personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la Unión Europea 
deberán  justificar,  mediante  informe  de  la  correspondiente  Misión  Diplomática 
Permanente Española, que el Estado de procedencia de la empresa admite, a su vez, la  
participación de empresas españolas en la contratación con la Administración en forma 
análoga.

6.-  No  se  exigirá  la  inscripción  en  el  Registro  Oficial  de  Licitadores  y  Empresas 
Clasificadas del Sector Público para participar en este procedimiento.

Segundo.- Presentación de ofertas.-

1) Las ofertas se presentarán en las oficinas del Ayuntamiento de Cariñena, sitas en 
Calle Mayor 53, bajos, en horario de 9:00 a 14:00 horas, dentro del plazo de DIEZ días 
HÁBILES contados a partir del día siguiente al de publicación del anuncio de licitación 
en el Perfil de contratante.

Si el último día del plazo de presentación de ofertas coincide con día inhábil, el plazo 
finalizará el primer día hábil siguiente.

Los licitadores podrán obtener copia del presente Pliego en el Perfil de Contratante del 
Ayuntamiento de Cariñena, a través de la Plataforma de Contratación de Sector Público.

Las proposiciones podrán presentarse en cualquiera de los lugares establecidos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha 
de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la 
remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día, consignándose el  



 

número del expediente, título completo del objeto del contrato y nombre del licitador.

La acreditación de la recepción del referido télex, fax o telegrama se efectuará mediante 
diligencia extendida en el mismo por el secretario municipal. Sin la concurrencia de 
ambos  requisitos,  no  será  admitida  la  proposición  si  es  recibida  por  el  órgano  de  
contratación  con  posterioridad  a  la  fecha  de  terminación  del  plazo  señalado  en  el 
anuncio de licitación. En todo caso, transcurridos diez días siguientes a esa fecha sin 
que se haya recibido la documentación, esta no será admitida.

2) Información a los licitadores
Cuando sea preciso solicitar la información adicional o complementaria a que se refiere 
el artículo 138 de la LCSP, la Administración contratante deberá facilitarla, al menos, 
seis días antes de que finalice el plazo fijado para la presentación de ofertas, siempre 
que dicha petición se presente con una antelación mínima de doce días respecto de 
aquella fecha. Dicha solicitud se efectuará al número de fax o a la dirección de correo 
electrónico previsto en el anuncio de licitación.

3) Cada candidato no podrá presentar más de una oferta, ni tampoco podrá suscribir 
ninguna otra en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en 
más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión 
de todas las solicitudes por él suscritas.

Las  ofertas  para  tomar  parte  en  el  procedimiento  se  presentarán  en  sobre  cerrado, 
firmado por el candidato y con indicación del domicilio a efectos de notificaciones, en 
el que se hará constar la leyenda “Oferta para participar en el procedimiento para la 
contratación  de  las  obras  de  “ACONDICIONAMIENTO  DE  ESPACIO  DE  USO 
PÚBLICO, EN CARIÑENA”.

4) El sobre incluirá:

1. Declaración responsable      (Anexo I)  , relativa al cumplimiento de las condiciones de 
capacidad y solvencia, según el siguiente modelo:

“MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./Dña. ____________________________, con domicilio a efectos de notificaciones 
en __________________,

c/  _________________,  nº  _____,  con DNI nº__________,  en  representación  de  la 
Entidad _________________,

con  CIF nº  __________________,  a  efectos  de  su  participación  en  la  licitación  de 
Contrato de ejecución de las obras de “ACONDICIONAMIENTO DE ESPACIO DE 
USO PÚBLICO, EN CARIÑENA”, por Procedimiento Abierto Simplificado sumario:

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

PRIMERO. Que se dispone a participar en la contratación señalada.



 

PRIMERO.  Que  se  dispone  a  participar  en  la  contratación  de  obras  de 
“ACONDICIONAMIENTO DE ESPACIO DE USO PÚBLICO, EN CARIÑENA”.

SEGUNDO. Que  cumple  con  todos  los  requisitos  previos  exigidos  por  el  apartado 
primero del artículo 140 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014 para ser adjudicatario del contrato de servicios, en concreto:

 Que posee personalidad jurídica y, en su caso, representación.
  Que,  en  su  caso,  está  debidamente  clasificada  la  empresa  o  que  cuenta  con  los 
requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional.
 Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el artículo 71 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y se halla al 
corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes.
 Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier 
orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del 
contrato,  con  renuncia,  en  su  caso,  al  fuero  jurisdiccional  extranjero  que  pudiera 
corresponder al licitador. [Solo en caso de empresas extranjeras].
 Que la dirección de correo electrónico en que efectuar notificaciones es 
_____________________________________________________________________.
TERCERO. Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos a 
que se hace referencia en el apartado segundo de esta declaración, en caso de que sea 
propuesto como adjudicatario del contrato o en cualquier momento en que sea requerido 
para ello.
Y para que conste, firmo la presente declaración.

En ______________________________, a _____ de __________ de 20_____.

Firma del/de la  declarante,

Fdo.: _______________________”

2. Proposición económica (Anexo II), que se ajustará al siguiente modelo:

Don./Dña. ..........................................., con domicilio en ................................................... 
D.N.I...........………, en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, en nombre 
propio o en representación de  .............................  (nombre o razón social  y  D.N.I.  o 
C.I.F.), enterado del procedimiento iniciado para la adjudicación de la ejecución

de las obras de “ACONDICIONAMIENTO DE ESPACIO DE USO PÚBLICO, EN 
CARIÑENA:



 

a)  Ofrece  el  precio  total  de  ..........................  €,  IVA incluido,  siendo el  importe  del 
IVA .............. €.

b) Acepta plenamente el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares regulador del 
contrato,  así  como el  documento  de  condiciones  técnicas,  como licitador/a  y  como 
adjudicatario/a, si lo fuere.

En …............a.....de............de 20.....

Fdo. …………….

CLÁUSULA DÉCIMO NOVENA.- Acreditación de la aptitud para contratar

1.-  Podrán  presentar  solicitud  de  participación  las  personas  naturales  o  jurídicas, 
españolas  o extranjeras,  que  tengan  plena capacidad de  obrar,  no  estén  incursas  en 
prohibición para contratar y cuenten con solvencia económica, financiera y técnica.

2.-  El  licitador  que  haya  sido  propuesto  como  adjudicatario,  será  requerido  para 
presentar dentro de un plazo de los diez días hábiles, la documentación acreditativa de 
su capacidad jurídica y solvencia, según se indica a continuación:

A) Personalidad jurídica y capacidad de obrar:

1.- La capacidad de obrar de los empresarios personas jurídicas se acreditará mediante 
la  escritura  o  documentación  de  constitución  y  los  estatutos  en  vigor  o  el  acto 
fundacional,  en  los  que  consten  las  normas  por  las  que  se  regula  su  actividad, 
debidamente inscritos en el Registro Público que corresponda, en su caso y según el tipo 
de persona jurídica de que se trate.

La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados 
miembros de la Unión Europea se acreditará por su inscripción en el registro procedente 
de  acuerdo  con  la  legislación  del  Estado  donde  están  establecidos  o  mediante  la 
presentación  de  una  declaración  jurada  o  un  certificado,  de  acuerdo  con  las 
disposiciones comunitarias de aplicación.

Los demás empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar con informe 
de la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la 
Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa, así como 
con  justificante  de  disponer  de  sucursal  abierta  en  España,  con  designación  de 
apoderados o representantes para sus operaciones y que estén inscritas en el Registro 
Mercantil.

2.- El licitador que sea persona natural deberá aportar copia compulsada del Documento 
Nacional de Identidad.

B)  Poder  de  representación  o  delegación  de  facultades: quienes  comparezcan  o 



 

firmen proposiciones en nombre de personas jurídicas o de otras personas naturales, 
deberán presentar escritura pública de representación o delegación de facultades para 
contratar.  La  copia  de  la  escritura  deberá  ir  acompañada  de  declaración  del 
representante  de  que  la  misma  está  en  vigor,  así  como  de  copia  compulsada  del 
Documento  Nacional  de  Identidad  o  documento  equivalente  del  representante.  Las 
escrituras de apoderamiento deberán estar inscritas en el Registro Mercantil o Registro 
oficial correspondiente, cuando así se establezca en la legislación aplicable.

C) Acreditación de la no concurrencia de prohibición de contratar: La prueba de 
que el empresario no está incurso en prohibición de contratar podrá realizarse mediante 
testimonio  judicial  o  certificación  administrativa,  según  los  casos,  y  en  su  defecto 
mediante declaración responsable del empresario o de su representante, formulada ante 
el  Ayuntamiento  de  Cariñena,  notario  público  u  organismo  profesional  cualificado, 
comprensiva de los siguientes extremos:

a) Que la empresa y sus administradores no están incursos en prohibición alguna para 
contratar con la Administración, conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de 
Contratos del Sector Público.

b) Que la empresa está inscrita, si es persona jurídica, o afiliada, si es persona natural en 
la Seguridad Social,  que ha afiliado y dado de alta a sus trabajadores y que está al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social, impuestas por 
las disposiciones vigentes.

c) Que la empresa está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 
tanto estatales como autonómicas como con el Ayuntamiento de Cariñena y que está 
dada  de  alta  en  el  Impuesto  sobre  Actividades  Económicas,  en  el  correspondiente 
epígrafe.

En el caso de empresas de Estados miembros de la Unión Europea, la prueba de no estar 
incursos en prohibiciones de contratar podrá sustituirse por una declaración responsable 
ante una autoridad judicial, siempre que esta posibilidad esté prevista en la legislación 
del Estado respectivo.

D) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica.

-Solvencia económica y financiera: La solvencia económica y financiera del empresario 
se obtendrá si el volumen global de negocios de alguno de los tres últimos ejercicios 
(2015, 2016 y 2017) o de los ejercicios disponibles en función de la fecha de creación o 
de inicio de la actividad del empresario, alcanza al menos 75.779,58 €, que se acreditará 
mediante  la  presentación  de  las  Cuentas  Anuales  debidamente  diligenciadas  o 
declaraciones fiscales comprensivas de la cifra de negocio.

-Solvencia técnica: Para la acreditación de la solvencia técnica se tendrá en cuenta la 
experiencia de la empresa en la ejecución de trabajos de naturaleza análoga a la del 
objeto del contrato.  La acreditación documental de la suficiencia de la solvencia técnica 
se efectuará mediante una relación de los principales servicios o trabajos realizados en 
los últimos cinco años que incluya importe, fechas y el destinatario, público o privado, 
de los mismos. Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados 
expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad 
del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado 



 

expedido  por  éste  o,  a  falta  de  este  certificado,  mediante  una  declaración  del 
empresario; en su caso, estos certificados serán comunicados directamente al órgano de 
contratación por la autoridad competente. Será requisito mínimo que el importe anual 
acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o superior 35.363,80 €.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley 9/2017, de Contratos del 
Sector Público, las empresas clasificadas, podrán sustituir la acreditación de la solvencia 
técnica,  económica  y  financiera  por  certificado  o  copia  autorizada  del  mismo 
acreditativo de disponer de clasificación en vigor conforme al importe y características 
del contrato.

3.- Los documentos a que se refieren los apartados A y B pueden presentarse en original 
o  mediante  copia  de  los  mismos  autenticada  por  Notario  o  cotejada  por  el 
Ayuntamiento.

De acuerdo con lo anterior, no será suficiente la presentación de copias escaneadas de 
cualquiera de los documentos que conforman la oferta.

4.- En el caso de que la empresa esté inscrita en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas  Clasificadas  del  Sector  Público  podrán  sustituir  la  presentación  de  la 
documentación  referida  a  los  apartados  A,  B  y  C  por  certificado  emitido  por  tales 
Registros, junto con el Modelo de Declaración Responsable, de que no han variado los 
datos que en él constan (Anexo I).

5.- En el caso de una empresa extranjera, además de la documentación reseñada en los 
apartados  anteriores,  deberá  presentarse  declaración  expresa  de  someterse  a  la 
jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las 
incidencias que de modo directo o indirecto puedan surgir del contrato, con renuncia al 
fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante.

6.- En el supuesto de una unión temporal de empresas, las empresas integrantes de la 
misma deberán  aportar  la  documentación referida a  cada  una de  ellas  y  tendrán  en 
cuenta que la constitución de la unión temporal en escritura pública deberá realizarse 
respetando el límite que supone el plazo previsto para la formalización del contrato, sin 
perjuicio de la posibilidad de aportar la certificación del registro de licitadores de la 
entidad.

CLÁUSULA VIGÉSIMA.- Mesa de Contratación

La Mesa de contratación será el órgano competente para efectuar la valoración de las 
ofertas y calificar la documentación administrativa, y actuará conforme a lo previsto en 
el artículo 326 de la LCSP.

La Mesa  de  Contratación  estará  presidida  por  un  miembro de  la  Corporación o  un 
funcionario de la misma, y formarán parte de ella, como vocales, el Secretario o, en su  
caso, el titular del órgano que tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico, y el  
Interventor, o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribuidas la función de control 
económico-presupuestario, así como aquellos otros que se designen por el órgano de 
contratación entre el personal funcionario de carrera o personal laboral al servicio de la 
Corporación, o miembros electos de la misma, sin que su número, en total, sea inferior a 
tres. Los miembros electos que, en su caso, formen parte de la Mesa de contratación no 



 

podrán suponer más de un tercio del total de miembros de la misma. Actuará como 
secretario un funcionario de la Corporación.

Su composición se publicará a través del perfil de contratante al publicar el anuncio de 
licitación o bien se hará pública con carácter previo a su constitución a través de un 
Anuncio específico en el citado perfil.

Composición de la mesa de Contratación:
Presidente: D. Sergio Ortiz Gutiérrez (Alcalde-presidente). Suplente: Dña. Sara Esther 
Morales Muela.(Teniente de Alcalde).
Vocal: Dña. Ana Mª Pérez Bueno (Secretaria municipal) Suplente: Dña. Mª Jesús Fanlo 
Pola (funcionaria municipal).
Vocal: Dña. Esperanza García Esteban (Interventora municipal) Suplente: D. Francisco 
Javier Suso Minguillón (funcionario municipal).
Secretario: Antonio José García Lusilla (funcionario municipal) Suplente: Dña. Carmen 
Polo Enguita (funcionaria municipal).

CLÁUSULA VIGÉSIMO PRIMERA.-  Apertura de sobres.
 
Dentro de los tres días hábiles siguientes a la finalización del plazo de presentación de 
ofertas la Mesa de contratación para evaluar y clasificar las ofertas luego de excluir, en 
su caso, de aquellas que no cumplan los requerimientos del pliego.

CLÁUSULA VIGÉSIMO SEGUNDA.-  Criterios de adjudicación.
 
La adjudicación del contrato se realizará utilizando un único criterio, que será el precio

Único criterio: Mejor precio Ofertado: Puntuación 100 puntos
La oferta económica se valorará de manera proporcional y de acuerdo con la siguiente 
fórmula:

Oferta x 100 (puntuación máxima)
Puntos obtenidos = ---------------------------------------------------------------

Mejor oferta

CLÁUSULA VIGÉSIMO TERCERA.- Propuesta de adjudicación
 
1.- Una vez valoradas las ofertas según los criterios fijados en este Pliego, realizada la 
comprobación  de  la  existencia  o  no  de  presunción  de  anormalidad,  la  Mesa  de 
Contratación formulará la propuesta de adjudicación. 

2.- Formulada la propuesta de adjudicación por la Mesa de Contratación y antes de que 
la misma sea elevada al órgano de contratación, se requerirá a la empresa propuesta 
como adjudicataria para que, dentro del plazo de siete días hábiles a contar desde el día  
siguiente  a  aquél  en  que  se  reciba  el  requerimiento,  aporte  la  documentación 
justificativa  del  cumplimiento  de  los  requisitos  de  capacidad  y  solvencia,  y  del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad social 



 

El momento decisivo para apreciar la concurrencia de los requisitos de capacidad y 
solvencia exigidos para contratar con la Administración, será el de la finalización del 
plazo de presentación de proposiciones.

3.- De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento, se entenderá que el licitador 
ha retirado su oferta, pasando a recabar toda la documentación al siguiente licitador, 
según el orden de clasificación de las ofertas.

4.-  El  órgano de  contratación  deberá  adjudicar  el  contrato  dentro  de  los  cinco días 
siguientes a la recepción de la documentación.

En  caso  de  empate  entre  varias  empresas,  tendrá  preferencia  aquella  empresa  que, 
habiendo  acreditado  tener  relación  laboral  con  personal  con  discapacidad  en  un 
porcentaje superior al dos por ciento, disponga del mayor porcentaje a trabajadores fijos 
con  discapacidad  en  su  plantilla.  A tal  efecto,  los  licitadores  deberán  acreditar  la 
reseñada circunstancia mediante los contratos de trabajo y documentos de cotización a 
la Seguridad Social.

5.- En caso de proposiciones incursas en presunción de anormalidad, determinadas de 
acuerdo con lo dispuesto en la cláusula segunda, si el órgano de contratación, a la vista 
de la justificación presentada por los licitadores y del informe técnico emitido, estimase 
que la oferta no puede ser cumplida, procederá a su exclusión y acordará la adjudicación 
a favor de la siguiente proposición económicamente más ventajosa según el orden de 
clasificación.  En  todo  caso,  los  órganos  de  contratación  rechazarán  las  ofertas  si 
comprueban  que  son  anormalmente  bajas  porque  vulneran  la  normativa  sobre 
subcontratación o no cumplen las obligaciones aplicables en materia medioambiental, 
social  o  laboral,  nacional  o  internacional,  incluyendo  el  incumplimiento  de  los 
convenios colectivos sectoriales vigentes.

6.- No podrá declararse desierta la licitación cuando exista alguna oferta o proposición 
que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el Pliego.

7.-  La  adjudicación  será  notificada  a  los  licitadores  y  se  publicará  en  el  perfil  de 
contratante.

Tanto en la notificación como en el perfil de contratante se indicará el plazo dentro del 
que deberá formalizarse el contrato.

8.-  El  órgano  de  contratación  podrá  renunciar  a  celebrar  el  contrato  antes  de  la 
adjudicación, por razones de interés público debidamente justificadas.

Asimismo,  podrá  desistir  del  procedimiento  de  adjudicación  cuando  aprecie  la 
existencia de infracción no subsanable de las normas de preparación del contrato o de 
las reguladoras del procedimiento de adjudicación.

CLÁUSULA VIGÉSIMO CUARTA.- Garantía definitiva
 
No se exige

CLÁUSULA VIGÉSIMO QUINTA.- perfección y formalización del contrato
 



 

1.- El contrato quedará perfeccionado con su formalización.

2.- El contrato deberá formalizarse en documento administrativo dentro del plazo que se 
reseñe en el acuerdo de adjudicación, que en ningún caso será más tarde de los quince 
días hábiles siguientes a aquel en que se recibe la notificación de la adjudicación, según 
lo previsto en el artículo 153 de la Ley de Contratos del Sector Público, siendo título  
suficiente para acceder a cualquier registro público. 

No obstante, el contrato se Formalizará en escritura pública dentro del plazo señalado, 
cuando así  lo  solicite  el  adjudicatario,  siendo a su costa  los gastos derivados de  su 
otorgamiento.

En este caso el contratista deberá hacer entrega en el Ayuntamiento de copia legitimada 
y copia simple de la escritura en el plazo máximo de quince días naturales desde la  
formalización.

La formalización del contrato se publicará en el perfil de contratante.

3.- No podrá iniciarse el contrato sin su previa formalización.

CLÁUSULA VIGÉSIMO SEXTA.- Confidencialidad y tratamiento de datos
 
1. Confidencialidad
La empresa adjudicataria (como encargada del tratamiento de datos) y su personal en 
cumplimiento de los principios de integridad y confidencialidad deben tratar los datos 
personales a los que tengan acceso de forma que garanticen una seguridad adecuada 
incluida la protección contra el tratamiento no autorizado o ilícito y contra su pérdida, 
destrucción  o  daño  accidental,  mediante  la  aplicación  de  medidas  técnicas  u 
organizativas  apropiadas  de  conformidad con lo  establecido  en  la  Ley Orgánica  de 
Protección de Datos de Carácter Personal y en el Reglamento 2016/679 relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y 
a la libre circulación de estos datos (Reglamento general de protección de datos).
Esta obligación es complementaria de los deberes de secreto profesional y subsistirá 
aunque  haya  finalizado  el  contrato  con  el  responsable  del  tratamiento  de  los  datos 
(Ayuntamiento).

2 Tratamiento de Datos
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter 
Personal  y en el  Reglamento general  de  protección de datos,  los licitadores quedan 
informados de que los datos de carácter personales que, en su caso, sean recogidos a 
través de la presentación de su oferta y demás documentación necesaria para proceder a 
la contratación serán tratados por este Ayuntamiento con la finalidad de garantizar el 
adecuado mantenimiento, cumplimiento y control del desarrollo del contrato.

CLÁUSULA DÉCIMO SÉPTIMA.- Naturaleza y régimen jurídico

Este  contrato  tiene  carácter  administrativo y  su  preparación,  adjudicación,  efectos  y 
extinción se regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será de  
aplicación la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 



 

que  se  transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, el Real 
Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, y el Real Decreto 1098/2001, de 12 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las  
Administraciones  Públicas  y  esté  vigente  tras  la  entrada  en  vigor  del  Real  Decreto 
817/2009; supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo 
y, en su defecto, las normas de derecho privado.
El Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente para resolver 
las controversias que surjan entre las partes en el presente contrato de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 27.1 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público.

ANEXO I: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./Dña. ____________________________, con domicilio a efectos de notificaciones 
en __________________,

c/  _________________,  nº  _____,  con DNI nº__________,  en  representación  de  la 
Entidad _________________,

con  CIF nº  __________________,  a  efectos  de  su  participación  en  la  licitación  de 
Contrato de ejecución de las obras de “ACONDICIONAMIENTO DE ESPACIO DE 
USO PÚBLICO, EN CARIÑENA”, por Procedimiento Abierto Simplificado sumario:

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

PRIMERO. Que se dispone a participar en la contratación señalada.

PRIMERO.  Que  se  dispone  a  participar  en  la  contratación  de  obras  de 
“ACONDICIONAMIENTO DE ESPACIO DE USO PÚBLICO, EN CARIÑENA”.

SEGUNDO. Que  cumple  con  todos  los  requisitos  previos  exigidos  por  el  apartado 
primero del artículo 140 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014 para ser adjudicatario del contrato de servicios, en concreto:

 Que posee personalidad jurídica y, en su caso, representación.
  Que,  en  su  caso,  está  debidamente  clasificada  la  empresa  o  que  cuenta  con  los 
requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional.
 Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el artículo 71 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y se halla al 
corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes.



 

  Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier 
orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del 
contrato,  con  renuncia,  en  su  caso,  al  fuero  jurisdiccional  extranjero  que  pudiera 
corresponder al licitador. [Solo en caso de empresas extranjeras].
 Que la dirección de correo electrónico en que efectuar notificaciones es 
_____________________________________________________________________.
TERCERO. Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos a 
que se hace referencia en el apartado segundo de esta declaración, en caso de que sea 
propuesto como adjudicatario del contrato o en cualquier momento en que sea requerido 
para ello.
Y para que conste, firmo la presente declaración.

En ______________________________, a _____ de __________ de 20_____.

Firma del/de la  declarante,

Fdo.: _______________________”

Información sobre el tratamiento de datos personales:
Los datos personales se obtienen para formar parte de ficheros responsabilidad del Ayuntamiento, único 
destinatario de la información aportada voluntariamente por usted. Estos ficheros se utilizan para gestión 
administrativa de la información o documentación por usted aportada, así como para la realización por 
parte del  Ayuntamiento de las  correspondientes  comunicaciones a las partes interesadas lo cual  no 
podrá llevarse a cabo sin los datos  personales.  Los  derechos de acceso,  rectificación, cancelación y 
oposición podrán ser ejercidos mediante escrito dirigido a: Ayuntamiento de Cariñena, Plaza de España 1, 
50400 (Cariñena).
Para la consecución de la finalidad antedicha podrá producirse el tratamiento de cualquier información 
aportada en el presente documento para lo cual solicitamos que nos autorice a su uso, firmando este 
documento No obstante en cualquier momento usted puede ejercer sus derechos de revocación del 
consentimiento por cualquiera de los medios descritos

ANEXO II PROPOSICIÓN ECONÓMICA, 

“Don./Dña.  ...........................................,  con  domicilio 
en  ...................................................  D.N.I...........………,  en  plena  posesión  de  su 
capacidad  jurídica  y  de  obrar,  en  nombre  propio  o  en  representación 
de  .............................  (nombre  o  razón  social  y  D.N.I.  o  C.I.F.),  enterado  del 
procedimiento  iniciado  para  la  adjudicación  de  la  ejecución  de  las  obras  de 
“ACONDICIONAMIENTO DE ESPACIO DE USO PÚBLICO, EN CARIÑENA:

a)  Ofrece  el  precio  total  de  ..........................  €,  IVA incluido,  siendo el  importe  del 
IVA .............. €.

b) Acepta plenamente el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares regulador del 
contrato,  así  como el  documento  de  condiciones  técnicas,  como licitador/a  y  como 
adjudicatario/a, si lo fuere.

En …............a.....de............de 20.....



 

Fdo. …………….

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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